
   

 

 

 
En Madrid, a 9 de marzo de 2022 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la 
licitación, por procedimiento abierto, de la PRESTACIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS (IFS, INTEGRAL 
FACILITIES SERVICES) EN ESPACIOS DE OFICINA Y OTROS USOS DE METRO DE MADRID S.A. 
(Licitación 6012200025). 
 
Una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas presentadas a esta 
licitación, Metro de Madrid, S.A. ha acordado solicitar las siguientes subsanaciones a las 
empresas que a continuación se relacionan: 

LICITADORES SUBSANACIONES REQUERIDAS 

ACCIONA FACILITY SERVICES, S.A. 

En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO DE 
CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo facilitado 
al efecto como ANEXO IV del Pliego de Condiciones 
Particulares (PCP), en concreto, en el bloque informativo 
nº 2, indican que pertenecen a un grupo empresarial 
pero no aportan la relación de las empresas del citado 
grupo que dicen adjuntar. 

Deben presentar la citada relación de empresas que 
componen el grupo empresarial al que pertenecen. 

UTE BROCOLI, S.L. - SERVICIOS 
INTEGRALES DE FINCAS URBANAS 
DE MADRID, S.L. 

En el ANEXO IV Bis de PHS SERKONTEN, S.A. se han 
detectado las siguientes deficiencias: 

- No han cumplimentado el bloque informativo nº 6: 
CUESTIONES PARA LAS CUALES LA ENTIDAD 
DECLARANTE PRESTA SUS MEDIOS (no han 
marcado ninguna respuesta). 

- Las DECLARACIONES FINALES están incompletas 
(no contemplan todo el texto que figura en el 
modelo facilitado como ANEXO IV Bis del Pliego de 
Condiciones Particulares). 

Deben presentar el ANEXO IV Bis de la citada entidad, 
debidamente cumplimentado y sin omitir respuestas 
(y firmado electrónicamente por el representante de 
dicha entidad). 

CENTRALIA SERVICIOS 
INTEGRALES, S.L. 

- En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP): 

>  En el bloque informativo nº 7, indican que se 
basan en la habilitación de otras entidades, 
entre ellas “Alba Servicios Verdes”, pero no 
aportan el ANEXO IV Bis de la citada entidad. 



   

 

 

>  En el bloque informativo nº 8, no indican el 
nombre o perfil empresarial de los 
subcontratistas previstos ni el % total de 
subcontratación. 

En este bloque tampoco indican qué parte 
de la solvencia y/o adscripción de medios va 
a acreditar cada entidad (DESAM, 
SUNFLOWER, VENCE). 

- El ANEXO IV Bis de VENCE DESINFECCIONES C.B. no 
está firmado electrónicamente. 

- El ANEXO IV Bis de SUNFLOWER ENERGÍAS, S.L. no 
está firmado electrónicamente. 

Deben presentar: 

- El ANEXO IV del PCP debidamente cumplimentado, 
sin omitir respuestas (y firmado 
electrónicamente), así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario 
presentar según lo indicado en el propio ANEXO IV 
en función de las respuestas emitidas. 

- El ANEXO IV Bis de Alba Servicios Verdes, 
debidamente cumplimentado y firmado 
electrónicamente por el representante de dicha 
entidad. 

- El ANEXO IV Bis de VENCE DESINFECCIONES C.B.  
firmado electrónicamente por el representante de 
dicha entidad. 

- El ANEXO IV Bis de SUNFLOWER ENERGÍAS, S.L. 
firmado electrónicamente por el representante de 
dicha entidad. 

EULEN, S.A. 

Los ANEXO IV Bis de ANTICIMEX 3D SANIDAD 
AMBIENTAL y de DIVICONFE, S.L. no se presentan 
debidamente firmados electrónicamente. 

La firma digital que parece incorporar cada documento 
no permite su verificación, al intentar acceder a la 
información de cada firma salta un “Error al verificar la 
firma. La firma contiene datos incorrectos, no 
reconocidos, dañados o sospechosos.”, no permitiendo 
acceder a la información del firmante ni del certificado 
utilizado. 

Deben presentar los ANEXO IV Bis de dichas entidades, 
firmados electrónicamente por el representante de 
cada entidad mediante una firma electrónica “válida” 
(así debe figurar en el panel de firma de cada 
documento). 



   

 

 

ILUNION LIMPIEZA Y 
MEDIOAMBIENTE, S.A. 

- En la DECLARACIÓN RESPONSABLE (DOCUMENTO 
DE CONTRATACIÓN) presentada, según el modelo 
facilitado al efecto como ANEXO IV del Pliego de 
Condiciones Particulares (PCP): 

> En bloque informativo nº 7 indican basarse 
en los medios de otras entidades 
(determinados medios personales que 
detalla) pero no indican la entidad a la que 
recurren.  

De conformidad con lo especificado en el 
propio ANEXO IV deberá aportarse el ANEXO 
IV Bis de cada entidad a cuya capacidad 
recurra. 

> En el bloque informativo nº 8 no responden a 
la siguiente cuestión: 

“Si así se hubiera requerido en el punto 32 
del cuadro resumen de este PCP: 
¿Tiene el licitador intención de 
subcontratar los servidores o los servicios 
asociados a los mismos en relación con el 
tratamiento de los datos personales 
señalados en el apartado 5 del cuadro 
resumen de este PCP? 

En caso de indicar que SI, tendrá que 
enumerar los subcontratistas previstos 
(nombre o perfil empresarial).” 

- El ANEXO IV Bis ALL GREEN, S.L. no está firmado 
electrónicamente, además, en el bloque 
informativo nº 6 marca la opción “Solvencia 
técnica y profesional”, cuando el licitador indicó en 
su ANEXO IV que recurría a ALL GREEN, S.L. para la 
acreditación del requisito de “habilitación”. 

Deben presentar: 

- El ANEXO IV del PCP debidamente cumplimentado, 
sin omitir respuestas (y firmado 
electrónicamente), así como aquella 
documentación adicional que fuese necesario 
presentar, según lo indicado en el propio ANEXO IV, 
en función de las respuestas emitidas. 

- El ANEXO IV Bis de ALL GREEN, S.L., debidamente 
cumplimentado y firmado electrónicamente por el 
representante de dicha entidad. 
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